
REPÚBLICA DE CHILE 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 

REVOCA RESOLUCIÓN EXENTA SlSS No 2705106 

Y EN ESTE MISMO ACTO APRUEBA 

PROGRAMA DE MONITOREO DE LA CALIDAD 

DEL EFLUENTE GENERADO POR LA EMPRESA 

MERCOFRUT S.A., UBICADA EN 

PANAMERICANA SUR SIN KM 40, COMUNA DE 
~ ~ ~ ~ r l p t e n d c n c i a  de Servi:ms ---------- PAINE, REGIÓN METROPOLITANA. 

SANTIAGO, 

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley No 18.902; modificada por 

Ley No 19.821; D.S. SEGPRES No 46102 "Norma 

de Emisión de Residuos Líquidos a Aguas 

Subterráneas"; el D.S. MOP No 1094 y la 

Resolución No 520196 de la Contraloría General de 

la República. 

La Resolución SlSS Ex. No 2705 de 16 de agosto 

de 2006, que aprobó el programa de monitoreo de 

la calidad del efluente de la empresa MERCOFRUT 

S.A. 

La Resolución Exenta No 1076 de la Dirección 

General de Aguas de 31 de agosto de 2007. 

La presentación de 12 de mayo de 2008 de 

MERCOFRUT S.A., declara que infiltra sus aguas 

residuales. 

CONSIDERANDO: Que, a la Superintendencia de Servicios Sanitarios 

le corresponde aprobar del programa permanente 

de monitoreo de la calidad del efluente generado 

por la empresa MERCOFRUT S.A., antes de su 

disposición a través de infiltración, según lo 

establecido en el Art. 11 O de la Ley No 18.902. 

Que, mediante Resolución SlSS Ex. No 2705 de 

fecha 16 de agosto de 2006, esta Superintendencia 

aprobó el programa de monitoreo de la calidad del 

efluente de la empresa MERCOFRUT S.A., antes 

de su descarga al canal Hijuela Larga. 

Que, mediante Resolución Exenta No 1076106, la 

Dirección General de Aguas, estableció que la 
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